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I N T R O D U C C I Ó N 

E l actual régimen político de la 

mayor parte de los pueblos de Euro

pa es objeto de generales censuras. 

Este hecho, sin embargo, no ten

dría tanta gravedad si aquéllas estu

vieran únicamente inspiradas en la 

crítica de las corruptelas de dicho 

régimen, porque entonces bien pu

diera ser que nada se prejuzgase en 

contra de los principios en que se 
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fundan las constituciones modernas; 

pero es lo peor, y cualquiera puede 

comprobar esta observación, que no 

sólo se recriminan tales vicios, sino 

que además, y con mucha frecuen

cia, la censura tiene un dejo amargo 

que transciende á desconfianza en el 

sistema. 

La misma reflexión hace Majora-

na cuando dice que «de algún tiem-

»po á esta parte se nota un movi-

»miento singular en la vida política 

»de los pueblos, especialmente en los 

»de la Europa continental; así como 

»antes estuvo en boga defender los 

»Gobiernos constitucionales invo-
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»cándoles con ardor aun donde no 

»se hallaban establecidos, aclamán-

»doles donde al fin se consiguieron, 

»ahora, por el contrario, son muy 

»frecuentes las críticas, á veces des

consoladas, á veces desdeñosas» (i) . 

Como hace notar este escritor, el 

mal se deja sentir sobre todo en los 

pueblos de la Europa continental; y 

yo me atrevería á añadir que dentro 

del continente son las más castiga

das las naciones de origen latino, á 

juzgar por la cantidad y por la espe

cie de las protestas de que es objeto 

(i) A . Majorana, Del Parlamentarismo. Mal i .— 
Cause.—Rimedii. Proemio, I. 
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el régimen político en ellas estable

cido (i), lo cual no quiere decir que 

en Inglaterra, y hasta en los Esta

dos Unidos de América, muy espe

cialmente en aquélla, se hallen las 

prácticas políticas del todo exentas 

(i) V é a n s e , si no, las siguientes obras , e l eg i 

das como muestra , por decirlo a s í : 

Francia: C a r n é , Eludes sur le go'uvernement re-

présenlalif.—Guizot, Mémoires pour servir á l 'his-

toire de mon temps. 

Italia: Majorana, ob. cit.—Cesare Balbo , Bella 

monarchia rappresenlativa. — Minghe t t i , / par-

titi polil ici e la ingerenza loro nella giustizia e 

nell' amministrazione. 

Grecia: E m i l e Bournouf, Gréce contemporanée, 

a r t í cu lo publicado en la Revue des Deux Mondes 

en 1870. V o l . 87, p á g . 993. 

España: Azcá ra t e , E l Régimen parlamentaria 

en la práctica. —0]e.a., E l Parlamentarismo, etc. 
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de defectos, imperfecciones y corrup

telas (i) . 

No sería aventurado sostener, ni 

muy difícil de probar, que Inglate

rra, que fué la cuna del sistema re

presentativo, lo ha sido también de 

las grandes inmoralidades en políti

ca; pero hay que reconocer que los 

pueblos latinos de Europa han corre

gido el primero hasta hacerle perder 

(i) Comprueban esta a f i rmac ión : 

Spencer, Essais de Politique, t rad. del i n g l é s 

por Burdeau . 

Todde , Parlamentary Government in England. 

Par ton, The power of •puhlic plunder, a r t í c u l o 

publicado en la North American Review, J u l i o 

de 1881, etc. 
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su carácter y aumentado las segun

das en alarmante proporción. ¿Que

rrá esto decir que los principios polí

ticos que nuestros padres proclama

ron á los cuatro vientos y que las 

ideas en cuyo honor tanto incienso 

hemos quemado fueron entre nos

otros una planta exótica y lo siguen 

siendo? Yo no me atrevo á contestar á 

esta pregunta, pero la siguiente cues

tión ofrece, á mi juicio, grandísimo 

interés. 

Es indudable que los revolucio

narios franceses, al sentar las bases 

del régimen político, que copiaron 

después los demás pueblos, tuvie-
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ron muy en cuenta la Constitución 

inglesa, en primer término, por

que era el único modelo vivo que 

se les ofrecía de sistema representati

vo; en segundo, porque desde los 

tiempos de Montesquieu, las leyes 

políticas de Inglaterra despertaron 

en Francia grandes simpatías, y fue

ron reputadas por los filósofos como 

ejemplo de lo que deben ser esta cla

se de leyes para que una nación pue

da llamarse libre; y en tercer lugar, 

en fin, porque muchas de las insti

tuciones políticas que se suponían á 

principios de este siglo un producto 

genuinamente francés, tenían ya por 
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aquel tiempo una historia muy lar

ga en la mencionada Constitución. 

Ahora bien; según ha demostrado 

Sumner Maine (i), la Constitución 

norteamericana halla su origen en 

la inglesa, y en su consecuencia hay 

•que deducir que el precedente es el 

mismo que en Europa; sin embargo, 

mientras nosotros hemos desnatura

lizado el sistema, convirtiéndolo de 

una garantía en un peligro, los ame

ricanos han desenvuelto los gérme-

(i) Sumner Maine, £7 gobierno popular, t ra 

duc ido de-l i n g l é s por el S r . Garc ía del Mazo. C a 

pitulo I V , Constitución federal de los Estados 

Unidos, p á g . 162. 
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nes que llevaron de Inglaterra, l i 

mando sus imperfecciones y sacan

do de ellos un partido que los mis

mos ingleses no han podido ó no 

han sabido sacar. 

Confesemos, por tanto, que en la 

mayoría de los pueblos europeos 

existe un vicio común que se desco

noce en la vida política de los Esta

dos Unidos, y el cual ha llevado al 

sistema hasta el extremo de merecer 

la condenación de muchos, así como 

también ha sido causa de ese descon

tento general á que me refería al co

menzar; este vicio, á mi entender, 

no es, no puede ser otro que el régi-
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men parlamentario. Permítaseme lo 

apriorístico de tal afirmación en gra

cia á que el presente libro va enca

minado en gran parte á demostrarla. 

Pero antes debo hacer dos mani

festaciones. 

Primera: que entiendo por régi

men parlamentario el sistema polí

tico que consiste en atribuir al Po

der ejecutivo facultades legislativas, 

en conceder á los ministros asiento 

en las Cortes y en dar al Poder legis

lativo el derecho de inspección, y en 

su virtud el de censura respecto de 

los actos del Ministerio, negando de 

esta suerte el principio de la división 
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y de la independencia de los poderes 

del Estado. 

Segunda: que yo no creo con al

gunos escritores que lo que hay que 

condenar no es el sistema parlamen

tario, sino el parlamentarismo, que 

es el abuso de aquél, porque profeso 

firmemente la doctrina de que el 

abuso en esta ocasión es una conse^ 

cuencia inevitable del sistema, según 

demuestra la práctica política de las 

naciones que en Europa le tienen 

establecido, aparte de que entiendo 

también que aun cuando no hubie^ 

ra abuso no por eso sería más de

fendible el régimen parlamentario. 
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Aquellos que no estén conformes 

con estas ideas no podrán negar que, 

por lo menos, la experiencia me da 

la razón. Habrá de seguro quien 

conteste que no es lícito establecer 

semejantes deducciones tratándose 

de juzgar un sistema cuya historia 

es relativamente corta; pero yo con

testaría á mi vez que lo que yo creo 

que ya no es lícito es argumentar de 

tal manera al discutir dicha cues

tión. E n efecto, la conocida frase del 

Príncipe Alberto representative go-

vermnent is on is tr ial , que aunque 

no fué muy bien recibida por los in

gleses hizo gran fortuna en otras 
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naciones del continente, va tan en 

baja, que hoy apenas se invoca por 

otros que por los amantes platónicos 

de las doctrinas que hicieron su apa

rición con el siglo y por cierta clase 

de políticos que encuentran en ella 

un pretexto para disculpar sus tor

pezas ó sus venalidades; aquellas pa

labras tuvieron su razón de ser en la 

época en que fueron pronunciadas, 

porque se encaminaron, sin duda, á 

alentar la fe y á dar tregua á algu

nas impaciencias; pero cuando se ve 

que el ensayo sale cada vez peor, á 

pesar del tiempo transcurrido desde 

entonces; cuando se ve que Jos abu-


